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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).. 
 REF. TUT 2022-00051. 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, se requiere a COLPENSIONES para que en el término 
perentorio de una (1) hora proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 28 de enero del cursante año, informando 
para el efecto los datos de ubicación y/o contacto de LA UNIÓN DE 
USUARIOS  DEL  ACERO  –UNIACERO-, teniendo en cuenta que  en la 
contestación que diera a la presente acción, informó que  el  25  
de  noviembre  del  año  pasado  la  Dirección  de Ingresos por 
Aportes de dicha entidad remitió al patrono de dicha entidad: 
PROCESO POR COBRO PERSUASIVO. Comuníquesele por el medio más 
expedito. 
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